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Información del contexto legislativo en México.
En el mes de julio del 2024 se llevaron a cabo elecciones federales y estatales en México, por lo que hubo un cambio en la Presidencia de la República y también en el órgano legislativo (Congreso de la Unión). Esto trajo consigo no solo cambios en las personas congresistas, sino también en las agendas políticas y legislativas, así como sus prioridades.  Es importante mencionar que en ambas Cámaras la coalición predominante y con mayoría “Juntos Hacemos Historia”, es la encabezada por el Partido Movimiento de Regeneración Nacional (MORENA), Partido Verde Ecologista de México y el Partido del Trabajo por la que llegó a la presidencia la Doctora Claudia Sheinbaum Pardo, por lo que muchos de los temas prioritarios del Poder Ejecutivo han sido trasladados al Legislativo.
Tres de los temas que han sido marcados como prioritarios por el Poder Ejecutivo Federal para avanzar en la formulación de modificación de marcos normativos, inclusive constitucionales son los relacionados:
· al sistema de justicia, particularmente del Poder Judicial, 
· al adelgazamiento de órganos autónomos como el Instituto de Acceso a la Información (INAI) y 
· al fortalecimiento de las fuerzas armadas en acciones de seguridad pública.
Desde las organizaciones de sociedad civil expertas en temas de derechos humanos, migración y asilo, expresamos nuestra preocupación sobre esas reformas, ya que consideramos que lejos de contribuir a fortalecer el sistema de justicia se debilitó un poder fundamental para el acceso a la justicia, la reparación del daño y las garantías de no repetición por delitos y violaciones a derechos humanos cometidas en contra de personas migrantes, solicitantes de protección internacional y refugiadas. Por otro lado, el desmantelamiento del INAI impacta en el acceso a la información pública respecto al actuar de distintas autoridades respecto al tema migratorio, por ejemplo, sobre las acciones de control o revisión migratorio, estadísticas particulares o cualquier otro tipo de información relacionada con el uso de la fuerza.
A pesar de distintos posicionamientos tanto de actores interesados en el tema en México y en la región, incluyendo órganos de Naciones Unidas
 y del Sistema Interamericano, y de propias legisladoras de otros partidos distintos a la coalición “Juntos hacemos historia”, se aprobaron por mayoría las reformas antes mencionadas tanto a nivel federal como en los congresos estatales. 
Esto ha dejado de lado reformas importante en temas de derechos humanos, y particularmente sobre migración y asilo que son necesarias para dar respuesta a una situación humanitaria grave provocada, entre otras cosas, por una gestión migratoria ineficaz y poco respetuosa de derechos humanos; pero sobre todo lejos de las intenciones de una migración regular, ordenada y segura. 
En México no se han establecidos garantías de no repetición y aún existen varios pendientes en cuanto a marcos normativos, no se han ampliado las vías de regularización migratoria, ni ha fortalecido el sistema de asilo, y mucho menos existen garantías efectivas de acceso a derecho como la salud, educación, trabajo, inclusión financiera, vivienda, alimentación etc., por el contrario, se ha dado continuidad a una política de control migratorio que pone en riesgo la vida y la seguridad de las personas en contextos de movilidad humana.
Respuesta al párrafo 1 de la lista de cuestiones planteadas al Estado mexicano.
Si bien ha habido un importante trabajo en México, por parte del Poder Legislativo para lograr la armonización de distintos marcos normativos con los principios y derechos de la Convención, aún existen diversos pendientes legislativos que pueden contribuir a la transformación de una política migratoria y de asilo caracterizada hasta ahora por la contención migratoria y bajo un esquema de seguridad nacional. Desde el GTPM, hemos insistido en avanzar por lo menos hacia: 
a. Ampliar de opciones de regularización garantizando que éstas sean accesibles y asequibles. 
b. Eliminar las acciones de revisión migratoria de acuerdo con la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

c. Avanzar hacia la eliminación de la privación de libertad por razones migratorias en centros de detención, cumpliendo con los principios de excepcionalidad, necesidad y proporcionalidad.
d. Garantizar el derecho a solicitar y recibir asilo de las personas sujetas de protección internacional, y a decidir sobre el lugar donde deseen residir, continuando sus procesos en espacios seguros y dignos.
e. Diseñar y poner en marcha mecanismos trasnacionales de protección para garantizar que el principio de interés superior de la niñez sea una realidad.
f. Asegurar que niñas, niños y adolescentes y sus familias no se encuentren en espacios privativos de libertad en tanto esperan la resolución de sus casos.
En temas de desaparición de personas migrantes y como parte de las recomendaciones del Comité en la materia, se han presentado en el Poder Legislativo propuestas de ley relativas a la realización de un registro de personas migrantes detenidas, para evitar sobre todo la desaparición de corta duración, sin embargo estas propuestas no fueron dictaminadas por las Comisiones a las que se les turnó, por lo que la mayoría de ellas fueron desechadas debido entre otras cosas a la falta de voluntad político y desinterés de legislar en la materia.
Por otro lado, con la finalidad de avanzar hacia la descentralización del tema migratorio y de asilo, y fortalecer las corresponsabilidades con instituciones estatales y municipales, reconocemos la importancia de que la mayoría de las entidades federativas cuenten con por lo menos un marco normativo que faculte a distintas entidades sobre su obligación de proteger, respetar y garantizar los derechos de las personas en contextos de movilidad humana. 
Sin embargo, es importante que, de cara al nuevo contexto y los cambios migratorios, se puedan llevar a cabo una revisión de los mismos, ya que muchos de ellos están encaminados a la protección de las personas migrantes mexicanas en los Estados Unidos provenientes de las entidades, dejando de lado la responsabilidad de atención a personas que se encuentran en tránsito o que llegan a establecerse, o bien invisibilizan la situación de las personas solicitantes de protección internacional y refugiadas. 
Es importante reconocer que algunos Congresos Estatales como el del Estado de Querétaro, del Estado de México, Chihuahua, Sonora y Tlaxcala, han expresado al GTPM y aliadas, su voluntad de comenzar un proceso participativo de actualización de su ley, así como de armonización frente a otros marcos normativos importantes referentes a temas de niñez y adolescencia en contextos de movilidad.
Si bien, el Ejecutivo Federal envío al Congreso una reforma al Artículo 33 Constitucional
, el proceso de esta propuesta legislativa no continúo debido a los cambios legislativos y que la prioridad del Congreso se encaminó al tema de la Reforma Constitucional en materia del Poder Judicial, dejando de lado temas tan trascendentes como éstos y que, de acuerdo con la reforma constitucional del 2011, debería de realizarse mínimamente a nivel reglamentario. 
Después de seis años de haber sido diseñada la propuesta de reforma que armonizó la Ley de Migración y la Ley de Refugiados Protección Complementaria y Asilo Político con la Ley General de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en el 2020 fue aprobada por unanimidad en ambas Cámaras del Congreso de la Unión. Sin embargo, a casi cinco años  de su aprobación no se ha logrado una efectiva implementación, particularmente no ha habido un cumplimiento de dos transitorios de la reforma, el primero relativo las reformas reglamentarias en los seis primeros meses a partir de su publicación y el segundo, sobre la obligación del Congreso de la Unión de destinar recursos necesarios para el fortalecimiento de los Centros de Asistencia Social y de las Procuradurías de Protección. 

Respuesta al párrafo 7 de la lista de cuestiones planteadas al Estado mexicano.
En el año 2023, diversas organizaciones de sociedad civil, realizamos la propuesta de la creación de un Grupo de Trabajo sobre Marcos Normativos como parte de la función y alcance del Consejo Consultivo de Política Migratoria (CCPM). El objetivo de ese grupo era identificar, analizar y proponer reformas a los marcos normativos en México en materia de migración y asilo, que contribuyeran al cumplimiento de las obligaciones de respeto, protección y garantía de los derechos humanos, incluyendo la construcción de garantías de no repetición, todo esto a partir del trabajo interinstitucional de ese espacio incluyendo las Comisiones de Migración del Congreso de la Unión.
Esta propuesta fue presentada a la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, sin embargo, debido a una falta de voluntad política no hubo seguimiento para su implementación, a pesar de expresiones de respaldo al mismo. 
Respuesta al párrafo 11 de la lista de cuestiones planteadas al Estado mexicano.
El artículo 7 de La Ley Federal del Trabajo
 dispone un porcentaje de personas extranjeras que pueden ser contratadas en las empresas, si bien se presentó una propuesta de reforma para derogar ese porcentaje, esa iniciativa nunca fue dictaminada por la Comisión de Asuntos Fronterizos y Migratorios del Senado de la República. En información no oficial se argumentó que el tema pasaba por una cuestión sindical, ya que éstos nos permitirían la participación de personas extranjeras en toma de decisiones basados en el artículo 33 Constitucional.
Respuesta al párrafo 15 de la lista de cuestiones planteadas al Estado mexicano.
A pesar de los esfuerzos del Estado mexicano enlistados en su informe para avanzar hacia medidas que eliminen el perfilamiento racial en las acciones de revisión migratoria, éstas no cumplen con el precepto de inconstitucionalidad de esta práctica, dejando así desde el Poder Legislativo disposiciones contrarias a la Carta Magna. Desde las organizaciones de sociedad civil, se han planteado ante diversas personas legisladoras propuestas de reforma, pero estas no han sido presentadas ante el pleno. A pesar de que se han aperturado espacios de diálogo y se han elaborado materiales con argumentaciones fundamentadas, la narrativa de quienes justifican esta omisión legislativa, es que las acciones de revisión migratoria permiten identificar a personas migrantes en contextos de mayor vulnerabilidad como son mujeres y niñas, niños y adolescentes, víctimas de trafico o trata de personas.
Respuesta al párrafo 20 de la lista de cuestiones planteadas al Estado mexicano.
Las acciones que el Estado mexicano enlista en este tema no impactan de manera estructural el sistema migratorio en México, que tienen como práctica sistemática la detención por razones migratorias. Es decir, no se han llevado a cabo reformas estructurales a la Ley de Migración para que:
· Se reconozca la “presentación” de personas migrantes como detención por razones migratorias, eliminando eufemismos como “alojamiento”.
· Se avance hacia la eliminación de la detención migratoria  o en su caso incorporar los principios de excepcionalidad, necesidad y proporcionalidad.
Por el contrario, diversas reformas presentadas respecto al tema de estaciones migratorias son contrarias por ejemplo al interés superior de la niñez o encaminadas al mantenimiento y modificación física de los espacios, sin que necesariamente se garanticen medidas de no repetición de violaciones graves a derechos humanos que se han cometido en estos espacios.
Respuesta al párrafo 21 de la lista de cuestiones planteadas al Estado mexicano.
Respecto al incendio en la estancia provisional de Ciudad Juárez, Chihuahua, en el Senado de la República se creó el Grupo de Trabajo Plural de Seguimiento a  estos hechos quienes en el mes de abril del 2024 presentaron su informe final en el que además de contar con una serie de observaciones y recomendaciones a nivel de facultades del poder ejecutivo, se realizan recomendaciones sobre iniciativas que deberían de impulsarse en el Congreso de la Unión para abonar a las garantías de no repetición. A casi un año de su publicación, y en el marco del cambio legislativo, existe un desconocimiento de éste importante documento. 

Respuesta al párrafo 22 de la lista de cuestiones planteadas al Estado mexicano.
A pesar de los esfuerzos de incidencia legislativa tanto por la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (COMAR) como por organizaciones de sociedad civil, el Poder Legislativo, particularmente la Cámara de Diputados, quien tiene bajo su responsabilidad el otorgamiento de presupuesto suficiente y apropiado para el correcto funcionamiento de las entidades del Estado, no se ha logrado incrementar de manera significativa el presupuesto asignado a la COMAR, que contribuya a dar respuesta efectiva y eficaz al incremento significativo de solicitudes de asilo en México.
Si bien ha habido una ampliación en la operación de la COMAR, ésta ha sido gracias al apoyo financiero y de infraestructura del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, pero no por la inversión estatal de México.
En cuanto a marcos normativos, si bien la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político es una ley innovadora, cuenta con diversas disposiciones como:
· la vigencia que tienen las personas a partir de su ingreso a territorio mexicano, y
· la permanencia en la localidad en la que las personas solicitaron la protección internacional ante COMAR.
Ambas disposiciones consideramos que son contrarias a principios de derechos como el de imprescriptibilidad y el derecho a decidir la residencia de las personas extranjeras, respectivamente. Esta última disposición ha provocado que las personas solicitantes de protección internacional habiten en espacios públicos inseguros y en condiciones de sobrevivencia extremadamente limitadas como parques y camellones. Esto último ha provocado inclusive expresiones de discriminación y racismo por parte de habitantes de las colonias y comunidades.
Respuesta al párrafo 32 de la lista de cuestiones planteadas al Estado mexicano.
En abril de 2024 la entonces Canciller Alicia Bárcena, convocó a una reunión con la finalidad de fortalecer la participación de la sociedad civil en la formulación de políticas migratorias, esto en el marco de la Comisión Intersecretarial de Atención Integral en Materia Migratoria
 (CIAIMM), creada en 2019 con el objetivo de coordinar políticas, programas y acciones de las dependencias y entidades de la administración pública federal en materia migratoria. 
En ese espacio de diálogo se le solicitó a la Canciller, participar en las reuniones de trabajo de esta Comisión Intersecretarial, sin embargo hasta la fecha no ha habido una respuesta de atención a la misma, lo cual además de demostrar simulación de los espacios de participación política, refleja una tendencia de cierre de los espacios cívicos en donde la experiencia de trabajo de organizaciones de sociedad civil es fundamental para la construcción de políticas públicas que emanen de marcos normativos respetuosos de los derechos de las personas en contextos de movilidad. 
Por lo anterior, de manera respetuosa solicitamos al Comité extender al Estado mexicano las siguientes recomendaciones:
· Incorporar en las agendas políticas y legislativas el tema migratorio y de asilo desde las distintas perspectivas como una medida de atención a la crisis humanitaria que se vive actualmente en México y de instalar garantías de no repetición.
· Continuar con los esfuerzos de trabajo conjunto con sociedad civil, agencias de Naciones Unidas con representación en México, academia y personas en contextos de movilidad para la actualización de marcos normativos a nivel federal y estatal.
· Avanzar hacia el cumplimiento de sentencias judiciales en los marcos normativos, particularmente en lo relacionado con revisiones migratorias y no detención de personas en contextos de movilidad, incluyendo personas sujetas de protección internacional.
· Robustecer la capacidad de respuesta y atención de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, de los Centros de atención Social y de las Procuradurías de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, garantizando recursos financieros, humanos y de infraestructura.
· Fortalecer y dar seguimiento a los esfuerzos de participación cívica descentralizada en el marco de la construcción de políticas públicas y marcos normativos en temas de migración y asilo.
� El Grupo de Trabajo sobre Política Migratoria es una red de la sociedad civil conformada por organizaciones, redes y personas que trabajan a favor de los derechos de las personas migrantes y sujetas de protección internacional en México. Desde el 2010 articula su trabajo para dar acompañamiento técnico en espacios de toma de decisiones, particularmente en el Congreso de la Unión, con la finalidad de incidir en los marcos normativos migratorios y de asilo en el país desde una perspectiva de derechos humanos, infancia, género e interculturalidad. �HYPERLINK "https://gtpm.mx/integrantes/" \h��Integrantes archivo - GTPM�


� ONU. �HYPERLINK "https://www.ohchr.org/es/press-releases/2024/09/mexico-un-experts-concerned-over-upcoming-constitutional-reform-proposal" \h��México: Expertos y expertas de la ONU* expresan preocupación por propuesta de reforma constitucional que implicaría un mayor rol de las Fuerzas Armadas en materia de seguridad pública | OHCHR�. 24 de septiembre de 2024. 


�HYPERLINK "https://aristeguinoticias.com/0108/mexico/relatora-de-onu-alerta-que-reforma-judicial-de-amlo-mexico-socavara-su-independencia/" \h��Relatora de ONU alerta que reforma judicial de AMLO México socavará su independencia | Aristegui Noticias�. 1 de agosto de 2024.


� UNAM. �HYPERLINK "https://www.dgcs.unam.mx/boletin/bdboletin/2022_421.html" \h��La SCJN declaró la inconstitucionalidad del procedimiento de revisión migratoria efectuado en lugares distintos a los de tránsito internacional�. 22 de mayo de 2022.


� Cámara de Diputados. Iniciativa del ejecutivo Federal. Con proyecto de decreto por el que se reforman los párrafos pri mero y segundo, y se deroga el párrafo tercero del artículo 33 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos �HYPERLINK "https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/65/2023/mar/20230308-II.pdf" \h��8 mar anexo II.qxd�


� Diario Oficial de la Federación.  �HYPERLINK "https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5604705&fecha=11/11/2020" \l "gsc.tab=0" \h��DOF - Diario Oficial de la Federación� 11 de noviembre de 2020.


� �HYPERLINK "https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFT.pdf" \h��Ley Federal del Trabajo�.


� Senado de la República. Informe Final Grupo de Trabajo Plural de Seguimiento a los hechos ocurridos el lunes 27 de marzo de 2023 en la Estación Migratoria Lerdo Stanton, ubicada en Ciudad Juárez, Chihuahua �HYPERLINK "https://www.senado.gob.mx/66/gaceta_del_senado/documento/142297" \h��Gaceta del Senado�


� Diario Oficial de la Federación. DECRETO por el que se crea la Comisión Intersecretarial de Atención Integral en Materia Migratoria. �HYPERLINK "https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5572790&fecha=19/09/2019" \l "gsc.tab=0" \h��DOF - Diario Oficial de la Federación�  19 de septiembre de 2019
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